
 

 

 

 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso junto con el memorial 
allegado por la parte demandante. Sírvase proveer. Palmira, 9 de febrero de 2022. 

 
FRANK TOBAR VARGAS 

Secretario 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 AS. No.  034 

Rad. 76 520 3103 004 2019 00086 00 
Verbal/Declarativo de pertenencia 

 
Habiéndose allegado por parte del extremo actor, fotografías de la valla instalada para 
con ello convocar indeterminadamente a las personas que se crean con derechos sobre 
el bien materia de usucapión, se evidencia que la misma no integra la totalidad de los 
datos que debe consolidar para cumplir con la debida publicidad, pues es claro que el 
artículo 375 del ordenamiento citado, impone incluir la identificación del predio y no 
simplemente relacionar los números de matrícula y predial, como acaeció en el presente 
asunto.  Así las cosas, menester resulta que la parte demandante, cumpla atentamente 
la disposición procesal en cita, para la debida inclusión de la valla fijada en el registro.   
 
Sin más consideraciones de orden legal, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE PALMIRA, RESUELVE: 
 
Allegar sin anotación alguna el memorial que antecede, por la razón expuesta en la 
parte motiva. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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